
     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2024-00672-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 

abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 
Reunidos los requisitos legales, atendiendo la competencia que le asiste a esta  

Juzgadora para conocer de la demanda instaurada, se dispone: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL de MENOR CUANTÍA instaurada por LUIS 
FRANCISCO VANEGAS SERRANO en contra de BANCO CAJA SOCIAL S.A y 
COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA S.A.S-
C.A.C ABOGADOS S.A.S la que se tramitará conforme a las reglas del proceso 
VERBAL establecido en el artículo 368 y s.s., del C.G.P.  

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.)  

 TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los 
artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 CUARTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 
establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 

 QUINTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar al abogado 
MAURICIO CORREAL GAMBOA, como apoderado judicial de la parte actora en 
los términos y para los fines del poder conferido 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 



cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

SCPA 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 04 de julio de 2024 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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